
 
RESOLUCION Nº 130/12 

 
VISTO: 
           La solicitud efectuada por la Secretaria de Turismo y Cultura de esta 
Municipalidad,  en relación a un deportista de nuestra localidad que participará en la 
Carrera de Transmontaña en la Provincia de Tucumán; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que dicha participación será en representación de Capilla del 
Monte en un evento de alta exigencia como el nombrado; 
                                   Que se solicita apoyatura económica para solventar gastos de 
alojamiento del Sr. Alejandro Bracamonte,  competidor que tendrá la oportunidad de 
sumarse al desafío propuesto por la Provincia de Tucumán, en un evento ya tradicional y 
que congrega a corredores de variada extracción; 
                                   Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria. 
                       Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 280.- (Pesos doscientos ochenta), para ser 
destinada a los fines solicitados por la Secretaría de Turismo y Cultura de esta 
Municipalidad,  con el objeto de facilitar la participación del deportista capillense Sr. 
Alejandro Bracamonte quien representará a Capilla del Monte en la Carrera de 
Transmontaña en la Provincia de Tucumán.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 06.1.03.027, del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de agosto de 2012.- 
 

Firmado:            OSVALDO MARQUES                                 GUSTAVO SEZ 
                                SEC. GOB.                                         INTENDENTE MPAL. 


